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FECHAS Y RECOMENDACIONES IMPORTANTES 
 

 Descripción Fechas 

Registro en la página web y pago de los derechos de 
inscripción 

Entre el 27 de Abril y el 29 de 
Mayo de 2026 

Recepción de solicitudes para cambios de dirección de 
residencia 

Entre el 27 de Abril y el 29 de 
Mayo de 2026 

Solicitud aplicación de descuentos en los derechos de 
inscripción para docentes, Funcionarios y pensionados 
de la institución, sus hijos y sus cónyuges; según lo 
regulado en el Acuerdo 020 de 2004. 

Entre el 27 de Abril y el 28 de 
Mayo de 2026 

Recepción virtual de documentos aspirantes inscritos 
bajo las modalidades: Casos Especiales, Andrés Bello, 
Transferencia y Normalistas y Bachilleres de los 13 
municipios del norte del Departamento del Cauca.  

Entre el 1 y el 3 de Junio de 
2026 

Recepción física y verificación de documentos 
aspirantes inscritos bajo las modalidades: Casos 
Especiales, Andrés Bello, Transferencia, Normalistas y 
Bachilleres de los 13 municipios del norte del 
Departamento del Cauca.  

Entre el 1 y el 3 de Junio de 
2026 

Pruebas adicionales para los programas de la Facultad 
de Artes y Facultad de Ciencia Humanas y Sociales Entre el 3 y 5 de Junio de 2026 

Publicación de resultados: Primera lista de admitidos 10 de Junio de 2026 

Recepción virtual de documentos – requisitos de 
matrícula: admitidos primera lista y en lista de espera 

Entre el 16 y el 19 de Junio de 
2026 

Recepción física y verificación de documentos – 
requisitos de matrícula: admitidos primera lista y lista en 
espera. 

Entre el 16 y el 19 de Junio de 
2026 

Pago de matrícula de admitidos en primera lista Hasta el 23 de Junio de 2026 

Atención de inquietudes admitidos en primera lista y lista 
de espera Entre 24 y 25 de Junio de 2026 

Publicación Segunda lista de admitidos (Lista de 
espera).  26 de Junio de 2026 

Pago de matrícula de admitidos en segunda lista Hasta el 17 de Julio de 2026 

Matrícula Estudiantes de Primer Semestre Periodo 
2026-2.  

Entre el 29 y el 31 de Julio de 
2026 
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1. ETAPA DE INSCRIPCIÓN 
 
La inscripción la debes realizar de manera virtual ingresando por tu cuenta en el aplicativo de inscrip-
ción.  
 

Si es la primera vez que realiza el proceso de inscripción  
 

- Debes crear una cuenta ingresando correctamente los datos solicitados para su creación.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Registra tu número de identificación, tal como aparece en tu documento. 

-  

 
 

Al continuar te abre un cuadro informativo que deberás aceptar sobre el tratamiento de tus datos 
personales. 

 

https://www.unicauca.edu.co/inscripciones/index.xhtml
https://www.unicauca.edu.co/inscripciones/index.xhtml
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- Deberás ingresar tu cuenta de correo electrónico actual, ya que será nuestro medio para 
manejar la comunicación del proceso. 

 

 
 

- Te llegará al correo electrónico registrado, un código que permitirá verificar la validez de tu 
cuenta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

- Como siguiente paso deberás registrar tus datos personales y crear tu contraseña de in-
greso. 

-  



 
  
 

 

7 
 

 
Una vez realices el paso a paso anterior, habrás culminado tu proceso de creación de cuenta de ins-
cripción y podrás iniciar sesión para inscribirte en nuestra oferta académica de pregrado. 

 

 
Si ya tienes creada una cuenta: 
 

 
 

Debes ingresar tu identificación y la contraseña, el sistema de inscripciones hará una verificación de 
información enviando un código al correo electrónico que hayas asociado a la cuenta. 
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Si no recuerdas tu contraseña, dirígete a la opción ¿Olvidó su contraseña?, el sistema te indicará los 
pasos a seguir para la recuperación.  

 

Si no tienes acceso al correo electrónico registrado: 
 
Para continuar con el proceso de registro, debes leer y aceptar la información sobre el tratamiento de 
tus datos personales y lo establecido en las normas universitarias vigentes que contienen los térmi-
nos y condiciones del proceso de inscripción. 

 
 
1.1. REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN 

 

1. Examen ICFES SABER 11° ✔ Desde 2012-II en adelante 

✔ Puntaje mínimo: Popayán ≥ 160 – Regionales ≥ 150 

 
2. Título de Bachiller 

✔ Haber culminado el colegio 

✔ Presentar diploma o acta de grado 

 
3. Registro en Línea 

✔ Inscripción en la plataforma web 

✔ Aceptación de términos y veracidad 

 
4. Pago de Inscripción 

✔ Valor: $120.000 programas ofertados en Popayán y de $96.000 para los programas de  

Santander de Quilichao. 

✔ Habilita el proceso de selección 

 
5. Cumplimiento Normativo 

✔ Aceptar reglas del Acuerdo 013 de 2018 

✔ Cumplir todo el proceso institucional 

 
 
 
 
 
 
 

https://www.unicauca.edu.co/inscripciones/recuperarClave.xhtml
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1.2. DATOS ESENCIALES DE INSCRIPCIÓN 
 

- Documento de identificación del aspirante 
 
- En tipo de documento debes registrar el mismo con el cual pre-
sentaste tu prueba de estado (así ya tengas cédula, si tenías TI 
cuando presentaste tu examen, debes poner TI). 
 
- Debes digitar el número de registro ICFES (empieza por AC)

    
     

Debes tener a la mano un recibo reciente, de tu lugar de residencia familiar, es decir del lugar donde 
viven tus padres o acudientes. 
 
IMPORTANTE!!!: Asegúrate de que la dirección, número de contrato y estrato 
sean exactamente iguales o correspondan a los datos del recibo de energía de 
la residencia familiar. 
 

- Registrar de forma veraz y correcta los datos solicitados en el aplicativo. 

 
- Identificar y seleccionar el programa de tu interés y la modalidad de inscripción: 

 
                                            Es la modalidad regular de inscripción, en la cual se clasifican todos 
aquellos    que no cumplen requisitos por alguna de las modalidades diferenciales o 
caso                                           especial de admisión. 
 
Nota: Si te inscribes de manera regular, el paso a seguir será esperar la publicación de la primera lista 
de admitidos. 
 

 
 
La Universidad del Cauca cuenta con 6 casos especiales de admisión, los 
cuales otorgan un único cupo por programa de pregrado ofertado, la se-
lección se realiza con base en el puntaje ponderado de ICFES en estricto 

orden descendente, adjudicando el cupo al aspirante con el mayor puntaje. Si por alguna razón no 
puedes realizar la acreditación del caso especial, tu cupo quedará como “inscripción regular a primer 
semestre”. 

 
 

Caso por el cual pueden aplicar los bachilleres de los colegios del Departamento 
del Cauca, quienes sean certificados como miembros activos de una de nues-
tras comunidades indígenas y sean avalados por parte de la Asamblea de cada 
Cabildo. 

 

Inscripción Regular 
a Primer Semestre 

Inscripción Como 
Caso Especial 

Indígena del 
Cauca 

https://www.unicauca.edu.co/vicerrectoria-academica/darca/casos-especiales/modalidad-especial-de-admisiones/
https://www.unicauca.edu.co/vicerrectoria-academica/darca/casos-especiales/modalidad-especial-de-admisiones/
https://www.unicauca.edu.co/vicerrectoria-academica/darca/casos-especiales/modalidad-especial-de-admisiones/
https://www.unicauca.edu.co/vicerrectoria-academica/darca/casos-especiales/modalidad-especial-de-admisiones/
https://www.unicauca.edu.co/vicerrectoria-academica/darca/casos-especiales/modalidad-especial-de-admisiones/
https://www.unicauca.edu.co/vicerrectoria-academica/darca/casos-especiales/modalidad-especial-de-admisiones/
https://www.unicauca.edu.co/vicerrectoria-academica/darca/casos-especiales/modalidad-especial-de-admisiones/
https://www.unicauca.edu.co/vicerrectoria-academica/darca/casos-especiales/modalidad-especial-de-admisiones/
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Enfocada en los bachilleres de las Instituciones Educativas de los municipios de 
Guapi, Timbiquí y López de Micay, para acreditar esta inscripción, deberán pre-
sentar los certificados de los tres (3) últimos años de colegio. 

 

Por este caso especial, pueden inscribirse aquellos 
bachilleres que han sido víctimas del conflicto armado, cuyo hecho victi-
mizante haya ocurrido en cualquier lugar del territorio nacional pero sean 
graduados de alguna de las Instituciones Educativas del Departamento 
del Cauca. El documento principal es el RUV – Registro Único de Vícti-
mas. 

 

Dirigido a los bachilleres de los colegios ubicados en municipios cuyas cabece-
ras municipales NO estén asentadas sobre la carretera panamericana. Como 
requisito debes presentar el certificado de los tres (3) últimos años de colegio. 

 

Se refiere a los aspirantes que sean bachilleres de 
Instituciones Educativas de los Departamentos de: Guainía, Vaupés o Vi-
chada, como requisito deben presentar los certificados de los tres (3) últi-
mos años de colegio. Nota: El Departamento de Putumayo no aplica.  

 

Dispuesta para los aspirantes que se hayan graduado de un colegio de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina. Presentar certificados de los tres (3) últi-
mos años de colegio. 

     
 

Por otra parte contamos con la inscripción por diversas modalidades diferenciales de admi-
sión, las cuales se describen a continuación: 
   
 
 

 

 Modalidad de inscripción para los bachilleres egresados de las Instituciones Edu-
cativas pertenecientes a uno de los 13 municipios del norte del Departamento 
del Cauca. El 70% del total de cupos ofertados en los programas  de pregrado 
de Santander de Quilichao, será para este grupo de aspirantes, esta modalidad 
se acreditará con el diploma de bachiller. 

 
¿Quiénes pueden participar bajo esta modalidad? 
Según el Departamento Nacional de Planeación la región del Norte del Departamento del Cauca está 
conformada por 13 municipios: Santander de Quilichao, Buenos Aires, Suárez, Puerto Tejada, Caloto, 
Guachené, Villarrica, Corinto, Miranda, Padilla, Jámbalo, Caldono y Toribio. 

Costa pacífica del 
Departamento del 

Cauca 

Víctimas del Con-
flicto Armado en 

Colombia 

Zona Marginada 
del Departamento 

del Cauca   

Departamentos 
sin Instituciones 
de Educación Su-

perior   

San Andrés y Pro-
videncia   

13 Municipios 
Norte del Cauca 
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Son aquellos bachilleres que inician el ciclo complementario en una de las 
cinco (5) Instituciones Normalistas y a su vez ganan el cupo en la Universi-
dad del Cauca para primer semestre. Esta modalidad se acredita con el cer-
tificado de inicio del ciclo complementario. 

 

 Son aquellos bachilleres normalistas que terminan el ciclo complementario                   
en una de las cinco (5) Instituciones Normalistas e inician quinto semestre en el 
programa de pregrado que hayan elegido. Esta modalidad se acredita con el 
certificado de terminación del ciclo complementario. 

 
Para efectos del convenio se consideran Escuelas Normales del departamento del Cauca las Siguien-
tes: Escuela Normal Superior los Andes del municipio de la Vega, Normal Superior Santa Clara del 
municipio de Almaguer, Institución Educativa Escuela Normal Superior "Enrique Vallejo" de Tierraden-
tro municipio de Páez – Belalcázar, Normal Superior La Inmaculada del municipio de Guapi y la Escuela 
Normal Superior de Popayán. 
 

Programa creado por el Ministerio de Educación Nacional, por medio del cual 
las Instituciones Educativas de algunos municipios preparan a sus estudiantes 
de grado 11 para la presentación de la prueba PTIES, con la cual entran a con-
cursar por cupos en algunos de nuestros programas de pregrado, siendo una 
admisión donde el ICFES es sólo un requisito para poderse inscribir.  

 
 Inscripción por transferencia a semestre superiores al primero: es la posibi-
lidad que brinda la Universidad del Cauca para que las personas que se encuen-
tran estudiando en otra institución de educación superior y quieran terminar sus 
estudios en nuestra Alma Máter, puedan hacerlo. Los requisitos para participar 
por Transferencia se encuentran establecidos en los Acuerdos 013 de 2018 y 

086 de 2008, entre los que se indican:  

 

 
 

- Diligenciar el formato: PA-GA-4.2-FOR-7 
 
Requisitos de Inscripción a primer semestre de aspirantes con distinción Andrés Bello 
 

Normalistas se-
mestre 1 

Normalistas se-
mestre 5 

Programa de 
Tránsito Inme-

diato a la Educa-
ción Superior  

Otras  
modalidades  

http://www.unicauca.edu.co/versionP/documentos/acuerdos/acuerdo-acad%C3%A9mico-013-de-2018-por-medio-del-cual-se-reglamenta-el-proceso-de-inscripci%C3%B3n-admisi%C3%B3n--0
http://www.unicauca.edu.co/versionP/documentos/acuerdos/acuerdo-acad%C3%A9mico-013-de-2018-por-medio-del-cual-se-reglamenta-el-proceso-de-inscripci%C3%B3n-admisi%C3%B3n--0
http://www.unicauca.edu.co/versionP/documentos/actas/acuerdo-no-086-de-2008
http://www.unicauca.edu.co/versionP/documentos/actas/acuerdo-no-086-de-2008
http://www.unicauca.edu.co/versionP/documentos/actas/acuerdo-no-086-de-2008
https://www.unicauca.edu.co/archivos/lumen/PA-GA-4.2-FOR-7%20Solicitud%20de%20Transferencia%20V6--.docx
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1.3. REGISTRO EN EL APLICATIVO DE INSCRIPCIÓN 

Dirígete al enlace >>https://www.unicauca.edu.co/inscripciones/>> 
 

- Ten a la mano tu resultado de la prueba SABER 11°. 
- Pon atención en el registro de apellidos, nombres, tu tipo y número de documento de identifica-

ción. 
- Si es de tu interés, puedes registrar una segunda inscripción, siguiendo las mismas pautas 

arriba mencionadas. Deberás tener en cuenta que: 
- Podrás inscribirte en dos programas de la oferta académica Pregrado – Popayán o en dos pro-

gramas académicos ofrecidos por el Centro de Regionalización.  
- El programa Derecho Nocturno que funciona en Popayán, hace parte de Regionalización como 

un programa de extensión. 
- Deberás asignar el orden de prioridades en que realizas la inscripción. Recuerda que en caso 

de ser admitido(a) a los dos programas inscritos, la Universidad te asignará cupo en el que 
seleccionaste como prioritario o lo que es lo mismo en la posición número uno (1). 

- Si requieres puedes hacer el cambio de prioridad, opción que se activará hasta el día anterior 
al cierre de inscripciones y lo podrás hacer siempre que no hayas realizado el pago. 

- Terminado el registro de tus datos, podrás googlear “recibos de matrícula unicauca” y encon-
trarás la opción de descargar el recibo o pagarlo en línea por nuestra plataforma establecida 
GOU. 

 
 

Únicamente los aspirantes por modalidades o casos especiales deberán entregar los documentos exi-
gidos para acreditar la condición especial dentro de las fechas establecidas en el calendario del proceso 
de admisión (Ver página 14). 

1.4. SOLICITUD DE CAMBIO DE DIRECCIÓN DE RESIDENCIA 

A partir del periodo académico 2026.2 y por aprobación del Comité de Reliquidación de Matrícula, se 
establece que el aspirante a primer semestre que requiera realizar el cambio de su dirección de resi-
dencia familiar, deberá presentar los siguientes requisitos, únicamente durante las fechas de inscripción 
(27 de abril a 29 de mayo): 
 
a. Solicitud de cambio de residencia formato PA-GA-4.2-FOR-37 
b. Copia del documento de identificación 
c. Dirección de correo electrónico para notificaciones 

https://www.unicauca.edu.co/inscripciones/
https://simca.unicauca.edu.co/reciboMatricula/
https://www.unicauca.edu.co/archivos/lumen/PA-GA-4.2-FOR-37%20Formato%20Solicitud%20cambio%20de%20Direcci%C3%B3n%20de%20Residencia%20V1.docx
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d. Si no es vivienda propia: contrato de arrendamiento del nuevo lugar de residencia 
e. Si la vivienda es propia: copia de la escritura pública y registro civil para acreditar parentesco con 
el propietario, incluyendo documento de identificación del mismo. 
f. Declaración extraprocesal ante notario, manifestando  

 
 - Su lugar de residencia anterior 
 - Justificación del cambio  
 - Dónde y con quién reside actualmente 
 
Nota: Si el aspirante es menor de edad, la declaración deberá hacerla su representante legal. 
 
g. Adjuntar recibo de energía original de la residencia actual. 
h. Copia del certificado de afiliación a salud donde conste el municipio de atención, copia del certificado 
electoral de vecindad o cualquier otro documento que demuestre el arraigo y pertenencia en la actual 
residencia. 
i. Los demás que considere necesarios para probar la veracidad de los hechos. 

1.5. SOLICITUD DESCUENTO ACUERDO 020 DE 2004. 

 
Para la aplicación del descuento de inscripción envía correo a darcafinanciera@unicauca.edu.co,  
 

- Indicar nombre completo e identificación tanto del aspirante como de la persona a través de la 
cual se obtiene el beneficio.  

- Si el aspirante es el mismo beneficiario, debe darlo a conocer en la solicitud. 
- Informar si el beneficiario es docente, funcionario o pensionado de la institución.  
- Ten en cuenta que las fechas establecidas en el calendario de admisiones para hacer la solicitud 

de descuento es entre el 22 de abril y el 28 de mayo de 2026, las peticiones que lleguen a 
través del correo electrónico se responderán por ese mismo medio enviando un nuevo recibo 
de pago con el descuento reflejado. 

 
 
El descuento aplica para docentes, funcionarios y pensionados de la institución, sus hijos y 
cónyuges, según el Acuerdo 085 de 2008. 
 
Para esta solicitud, debes realizar el siguiente trámite: 
 
1. Acreditar el beneficio con anterioridad ante la División de Gestión del Talento Humano, en-
tregando los documentos necesarios para quedar incluido en la base de datos. 
 
2. Durante la entrega de documentos de matrícula informar a la División de Admisiones, el 
derecho que le asiste. 
 
Si no realizas lo anterior, no se aplicará el beneficio.   
 
 

mailto:darcafinanciera@unicauca.edu.co
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1.6. PAGO DE LOS DERECHOS DE INSCRIPCIÓN 
 
Para finalizar el proceso de inscripción, el aspirante deberá pagar los derechos de inscripción por cada 
programa registrado, dentro de las fechas establecidas en el calendario del proceso de admisión. 
 
Para pagos por consignación, recuerde imprimir el recibo de pago en impresora láser. Las opciones de 
pago autorizadas por la Universidad del Cauca son las siguientes: 
 
PSE (Pagos Seguros en línea) por nuestra plataforma GOU  
https://pagosonline.sirec.unicauca.edu.co/search/ 
Banco Popular 
Banco de Bogotá 
Banco Davivienda 
Puntos de recaudo SUPERGIROS 
Banco de Occidente. Si se encuentra en las siguientes ciudades: Po-
payán, Santander de Quilichao, Cali, Neiva, Florencia, Medellín o Ba-
rranquilla, puede pagar con su tarjeta de crédito o débito del Banco de 
Occidente). 
 
Paga a través de PSE con nuestra plataforma GOU 

 
 
 
 
 
Es responsabilidad del aspirante verificar el estado de su inscripción una vez realizado el pago en la 
entidad bancaria o a través del pago en línea, ingresando a tu cuenta de inscripción, en el menú “Mis 
Inscripciones”  

 

1.7. RECEPCIÓN DOCUMENTAL PARA ACREDITACIÓN DE MODALIDAD O CASO ESPE-
CIAL DE INSCRIPCIÓN: en los siguientes botones encontrarás los formatos con los documentos 

correspondientes para cada modalidad de inscripción 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

Si vives en la ciudad de Popayán:  

Deberás entregar tus documentos SIN legajo en nuestras instalaciones de la Carrera 2ª # 3N-111, 
sector Tulcán (Facultad de Educación). Entre el 1 y el 3 de junio de 2026. 

Formato 
PA-GA-4.2-FOR-35 

Casos  

Especiales 

Formato 
PA-GA-4.2-FOR-36 

Modalidades  

Diferenciales 

https://pagosonline.sirec.unicauca.edu.co/search/
https://www.unicauca.edu.co/archivos/lumen/PA-GA-4.2-FOR-35  Solicitud de cupo-Casos Especiales V1.docx
https://www.unicauca.edu.co/archivos/lumen/PA-GA-4.2-FOR-35  Solicitud de cupo-Casos Especiales V1.docx
https://www.unicauca.edu.co/archivos/lumen/PA-GA-4.2-FOR-35  Solicitud de cupo-Casos Especiales V1.docx
https://www.unicauca.edu.co/archivos/lumen/PA-GA-4.2-FOR-36-Solicitud-Inscripi%C3%B3n-Modalidad Diferencial V1.docx
https://www.unicauca.edu.co/archivos/lumen/PA-GA-4.2-FOR-35  Solicitud de cupo-Casos Especiales V1.docx
https://www.unicauca.edu.co/archivos/lumen/PA-GA-4.2-FOR-36-Solicitud-Inscripi%C3%B3n-Modalidad Diferencial V1.docx
https://www.unicauca.edu.co/archivos/lumen/PA-GA-4.2-FOR-36-Solicitud-Inscripi%C3%B3n-Modalidad Diferencial V1.docx
https://www.unicauca.edu.co/archivos/lumen/PA-GA-4.2-FOR-36-Solicitud-Inscripi%C3%B3n-Modalidad Diferencial V1.docx
https://www.unicauca.edu.co/archivos/lumen/PA-GA-4.2-FOR-35  Solicitud de cupo-Casos Especiales V1.docx
https://www.unicauca.edu.co/archivos/lumen/PA-GA-4.2-FOR-36-Solicitud-Inscripi%C3%B3n-Modalidad Diferencial V1.docx
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o en Santander de Quilichao: 

En las instalaciones de la ciudadela universitaria, Ubicada en el barrio Altos de San Luis, entre el 1 
y el 3 de junio de 2026. 
 
Si vives en lugar diferente a Popayán o Santander de Quilichao, podrás realizar el envío virtual de 
documentos. Para ello, debes solicitar el cargue documental escribiendo al correo:  
admisionespregrado@unicauca.edu.co, hasta el 1 de junio de 2026 a las 5:00 p.m., adjuntando la 
solicitud y el soporte o comprobante de residencia o domicilio (recibo de energía, SISBEN, carnet de 
salud, entre otros). 
 
A través de ese mismo medio recibirás la respuesta con el enlace de acceso al formulario para realizar 
el cargue de los documentos del 1 al 3 de junio hasta las 5:00 p.m. 
 
Realizar la entrega de documentos por medio del formulario de Google, no exime la responsabilidad de 
allegar los documentos en físico dentro de las fechas que la División de Admisiones le indique, una vez 
inicie clases y conforme se solicita en el formato (copia o en original cada documento). 

1.8. PRUEBAS ADICIONALES PARA LOS PROGRAMAS DE LA FACULTAD DE ARTES 
Y LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS Y SOCALES: 

 
Si tu inscripción es en los programas de Artes Plásticas, Licenciatura en Etnoeducación o del área 
musical (Dirección de Banda), deberás presentar la prueba de aptitud entre los días 3 a 5 de junio de 
2026 y para ello, antes de diligenciar tu registro debes tener en cuenta el procedimiento que se indica 
en LA GUIA PARA PRESENTACION DE LA PRUEBA, establecida por cada programa. 
 
 
CÓMO ENVIAR TU INQUIETUD POR CORREO ELECTRÓNICO 
Guía para aspirantes sobre la comunicación administrativa 
 
1. DATOS BÁSICOS: NOMBRE COMPLETO 
Tal como aparece en tu documento. 
 
2. IDENTIFICACIÓN: CÉDULA O PASAPORTE 
Indicar tu número de identificación oficial. 
 
3. PROGRAMA: CARRERA A LA QUE ASPIRAS 
Nombre del programa académico al que deseas ingresar. 
 
4. SOLICITUD: SITUACIÓN CLARA Y CONCISA 
Explicar brevemente y de forma precisa tu situación. 
 
5. ADJUNTOS: DOCUMENTOS DE RESPALDO 
Si es necesario, incluir archivos que sustenten tu solicitud (ej. certificados, constancias). 
 

                                                

https://www.unicauca.edu.co/vicerrectoria-academica/darca/pruebas-adicionales/
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Nota Importante: Si los documentos que entregas no coinciden con los datos registrados en la plata-
forma de inscripciones, no se verificarán y, por lo tanto, perderás el cupo en caso de ser admitido o 
no podrás continuar en el proceso de admisión si tienes la condición de aspirante en lista de espera. 
 
 

2. ETAPA DE SELECCIÓN 
 

Para saber si eres admitido(a) debes consultar la primera lista que será publicada el día 10 de junio 
de 2026, en la página web institucional. La Universidad utilizará como mecanismos de comunicación 
con el aspirante, la página web institucional y el correo electrónico registrado en el aplicativo de ins-
cripciones.  

2.1. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

La Universidad del Cauca publicará una primera lista de admitidos el 10 de junio de 2026. La publica-
ción identificará a la totalidad de aspirantes, clasificados así: 
 
ADMITIDOS: Se clasificarán como admitidos los aspirantes que de conformidad a las disposiciones 
previstas en el Acuerdo Académico 013 de 2018 cumplan con los requisitos de admisión y se ubiquen 
en los primeros lugares de la lista, hasta completar el número de cupos ofrecidos por cada programa. 
 
LISTA DE ESPERA: Se clasificarán en lista de espera los aspirantes ubicados en orden descendente 
y en estricto orden de puntaje después del último admitido a cada programa académico. La clasificación 
en esta lista no significa la asignación de la condición de admitido de manera inmediata, ésta quedará 
supeditada a la liberación de cupos que se surta como consecuencia de la no realización de matrícula 
financiera en los términos establecidos en el calendario del proceso de admisión de los admitidos a los 
que se les han asignado los cupos ofrecidos. Acuerdo Académico 013 de 2018. 
 
Si posterior a la publicación de la segunda lista de admitidos, un aspirante es admitido a su prioridad 1, 
deberá realizar el pago de la matrícula financiera y tramitar el reintegro correspondiente a su otra prio-
ridad. 

 
En caso de liberación de cupos por los admitidos que no completan el proceso de matrícula financiera 
en las fechas establecidas en el Calendario de Admisiones, la asignación de los cupos en lista de 
espera se hará en orden descendente y en estricto orden de puntaje, después del último admitido a 
cada programa académico, hasta completar el número de cupos ofrecidos por el programa académico. 
 
Los aspirantes clasificados en lista de espera deberán entregar los mismos documentos requeridos 
para los aspirantes admitidos en primera lista, ante la División de Admisiones, Registro y Control Aca-
démico, dentro de las fechas indicadas en el calendario del proceso de admisión. 
 

 NO ADMITIDOS: Se clasificarán como no admitidos los aspirantes que no cumplan con los 
requisitos de admisión previstos en el reglamento del Proceso de Inscripción y Admisión. 
 

 ADMITIDOS A PRIORIDAD 1: Se clasificarán como aspirantes admitidos a prioridad 1 a los 
aspirantes que cumplieron con los requisitos de admisión en los dos programas a los cuales se 
inscribieron pero que en atención a lo previsto en el artículo 24 del Acuerdo Académico 013 de 

 8 

https://www.unicauca.edu.co/
http://www.unicauca.edu.co/versionP/documentos/acuerdos/acuerdo-acad%C3%A9mico-013-de-2018-por-medio-del-cual-se-reglamenta-el-proceso-de-inscripci%C3%B3n-admisi%C3%B3n--0
http://www.unicauca.edu.co/versionP/documentos/acuerdos/acuerdo-acad%C3%A9mico-013-de-2018-por-medio-del-cual-se-reglamenta-el-proceso-de-inscripci%C3%B3n-admisi%C3%B3n--0
http://www.unicauca.edu.co/versionP/documentos/acuerdos/acuerdo-acad%C3%A9mico-013-de-2018-por-medio-del-cual-se-reglamenta-el-proceso-de-inscripci%C3%B3n-admisi%C3%B3n--0
http://www.unicauca.edu.co/versionP/documentos/acuerdos/acuerdo-acad%C3%A9mico-013-de-2018-por-medio-del-cual-se-reglamenta-el-proceso-de-inscripci%C3%B3n-admisi%C3%B3n--0
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2018, la Universidad sólo le asigna la condición de admitidos en el programa diligenciado como 
prioritario; es decir, en el programa que el aspirante haya ubicado en la posición número uno al 
momento de la inscripción. 
 

 EXCLUIDOS DEL PROCESO DE ADMISIÓN: Se clasificarán como excluidos del proceso de 
admisión los aspirantes que: 
 

- Registren información falsa, inexacta o incorrecta en las etapas del proceso de inscripción y 
admisión. 

- Se inscriban al proceso de admisión sin cumplir con el puntaje mínimo de admisión. 
- Por inconsistencias derivadas de la verificación de información a que se refiere el artículo 25 

del Acuerdo Académico 013 de 2018. 
 

La exclusión del proceso de admisión se generará sin que deba mediar acto administrativo que así lo 
disponga y se aplicará sin perjuicio de las acciones disciplinarias o legales que se puedan derivar. 

 
  

2.2. PROCESO DE MATRÍCULA. 

El proceso de matrícula se rige por las disposiciones previstas en el Acuerdo 002 de 1988, 
Acuerdo Superior 049 de 1988 y Acuerdo 035 de 2019. 

 
NOTA:  Si un admitido ya es estudiante en uno de los programas de Pregrado, sólo podrá cursar los 
dos programas al mismo tiempo, siempre y cuando haya aprobado el 60% de los créditos en el primer 
programa (Articulo 11 Acuerdo 002 de 1988); en caso de no cumplir este requisito, NO podrá realizar 
el proceso de matrícula académica a través de SIMCA en el programa antiguo. 
 
Para continuar con el proceso de ingreso a la Universidad del Cauca, los aspirantes que hayan sido 
ADMITIDOS deberán cumplir, en su orden, con las dos (2) etapas obligatorias que comprende la MA-
TRÍCULA (académica y financiera). 
 
MATRÍCULA ACADÉMICA: Una vez publicada primera lista (10 junio de 2026), los aspirantes admiti-
dos y quienes se encuentren como aspirantes en lista de espera, deben ENTREGAR LOS DOCUMEN-
TOS PARA MATRICULA en las mismas fechas (Entre el 16 y el 19 de junio 2026). 
 
CONDICIÓN DE ADMITIDO: Los aspirantes admitidos en las modalidades de inscripción a primer se-
mestre, casos especiales, bachilleres de los 13 municipios del norte del departamento del Cauca, ba-
chilleres normalistas, bachilleres con distinción Andrés Bello y PTIES, deberán realizar el siguiente 
proceso: 
 

- Descargar el formato PA-GA-4.2-FOR-6 “Documentos para Matrícula Pro-
gramas de Pregrado V10”: (con las teclas ctrl + clic izquierdo sobre el nom-
bre del documento.) 

 
- Diligenciar el formato de matrícula y anexar en estricto orden los documen-

tos que allí se enlistan. 

 

 

http://www.unicauca.edu.co/versionP/documentos/acuerdos/acuerdo-acad%C3%A9mico-013-de-2018-por-medio-del-cual-se-reglamenta-el-proceso-de-inscripci%C3%B3n-admisi%C3%B3n--0
https://www.unicauca.edu.co/archivos/lumen/PA-GA-4.2-FOR-6%20Documentos%20para%20Matr%C3%ADcula%20Programas%20de%20Pregrado%20V10-.docx
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- Entregar los documentos. Los admitidos pueden optar por realizar la entrega del for-
mato indicado anteriormente y los documentos que en este se indican, bajo una (1) de 
las siguientes modalidades: 
 

-  
 
De forma física: 
 
En Popayán: en las instalaciones de la División de 
Admisiones, Registro y Control Académico entre el 
16 y el 19 de junio de 2026, Ubicada en la Carrera 
2ª No. 3N -111 Sector Tulcán (Facultad de Educa-
ción) en el horario de 8:00 a 12:00 m y de 1:30 a 4:00 
p.m. 
 
En Santander de Quilichao: en las instalaciones de 
la ciudadela universitaria entre el 16 y el 19 de junio 
de 2026, Ubicada en el barrio Altos de San Luis – 
Santander de Quilichao, en el horario de 8:00 a 
12:00 m y de 2:00 a 4:30 p.m. 
 
 

 

De forma virtual: 
 
Los admitidos con domicilio o residencia fuera de las 
sedes de la Universidad del Cauca (Municipios dis-
tintos a Popayán y Santander de Quilichao), po-
drán optar por realizar la entrega de la documenta-
ción a través de formulario de Google, para ello debe 
enviar al correo admisionespregrado@uni-
cauca.edu.co la solicitud de acceso al mismo, a más 
tardar el 12 de junio de 2026 a las 5 P.M. enviando 
la solicitud y el soporte o comprobante de la residen-
cia o domicilio (recibo de energía, SISBEN, carnet de 
salud, etc…), mismo medio a través del cual se le 
dará respuesta.  
 
El aspirante podrá cargar los documentos de matrí-
cula hasta el 18 de junio de 2026 a las 11:59 P.M. 

 
 PARA TENER EN CUENTA  

 
Realizar la entrega de documentos por de formulario de Google, no exime la responsabilidad de allegar 
los documentos en físico dentro de las fechas que la División de Admisiones indique. Debe entregar 
documentos físicos, en el plazo establecido. 
 
La recepción se realizará entre el 16 y el 19 de junio de 2026. Terminada la revisión, si hay algún 
requerimiento, se enviará un único correo electrónico de notificación para solventar la información, de 
lo contrario no será verificada. 
 
Una vez verificada la documentación podrás descargar el recibo para el pago correspondiente de ins-
cripción. 
 
CONDICIÓN DE ASPIRANTE EN LISTA DE ESPERA:  

 
Los aspirantes en lista de espera de las modalidades inscripción a primer semestre, 
casos especiales, bachilleres de los 13 municipios del norte del departamento del 
Cauca, bachilleres normalistas, bachilleres con distinción Andrés Bello y PTIES, de-
berán realizar el siguiente proceso: 
 

- Descargar el formato PA-GA-4.2-FOR-25   “Documentos para Lista de Espera Programas de 
Pregrado V7.docx” (con las teclas ctrl + clic izquierdo sobre el nombre del documento). 

 
- Diligenciar el formato de matrícula y anexar en estricto orden los documentos que allí se enlis-

tan. 

 

mailto:admisionespregrado@unicauca.edu.co
mailto:admisionespregrado@unicauca.edu.co
https://www.unicauca.edu.co/archivos/lumen/PA-GA-4.2-FOR-25%20Documentos%20para%20Lista%20de%20Espera%20Programas%20de%20Pregrado%20V7-.docx
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- Entregar los documentos. Los aspirantes en lista de espera pueden optar por realizar la en-

trega del formato indicado anteriormente y los documentos que en este se indican, bajo una (1) 
de las siguientes modalidades: 

 
De forma física: 
 

- En Popayán: en las instalaciones de la División de Admisiones, Registro y Control Académico 
entre el 16 y el 19 de junio de 2026, Ubicada en la Carrera 2ª No. 3N -111 Sector Tulcán 
(Facultad de Educación) en el horario de 8:00 a 12:00 m y de 1:30 a 4:00 p.m. 

- En Santander de Quilichao: en las instalaciones de la ciudadela universitaria entre el 16 y el 
19 de junio de 2026, Ubicada en el barrio Altos de San Luis – Santander de Quilichao, en el 
horario de 8:00 a 12:00 m y de 2:00 a 4:30 p.m. 

 
De forma virtual: 
 
Los admitidos con domicilio o residencia fuera de las sedes de la Universidad del Cauca (Municipios 
distintos a Popayán y Santander de Quilichao), podrán optar por realizar la entrega de la documen-
tación a través de formulario de Google, para ello debe enviar al correo admisionespregrado@uni-
cauca.edu.co la solicitud de acceso al mismo, a más tardar el 12 de junio de 2026 a las 5 P.M. enviando 
la solicitud y el soporte o comprobante de la residencia o domicilio (recibo de energía, SISBEN, carnet 
de salud, etc…), mismo medio a través del cual se le dará respuesta.  
 
El aspirante podrá cargar los documentos de matrícula hasta el 18 de junio de 2026 a las 11:59 P.M. 
 
PARA TENER EN CUENTA  
 
Debes estar atento(a) de la publicación de segunda lista prevista en el calendario de admisiones para 
el (26 de junio de 2026), si revisada la lista te encuentras admitido(a), debes realizar el paso que se 
indica en el numeral 4 referenciado anteriormente para la CONDICIÓN DE ADMITIDO; es decir, debes 
ingresar a la plataforma de inscripciones, descargar el recibo de matrícula financiera y realizar el pago 
dentro de las fechas establecidas en el calendario de admisiones. 

3. ETAPA DE MATRÍCULA FINANCIERA:  
 
La matrícula financiera es el pago de derechos y otros valores complementarios a que haya lugar, 
dentro de las fechas establecidas en el calendario del proceso de admisión. 
 
Los admitidos en primera lista deben pagar la matricula financiera (hasta el 23 de junio de 2026) 
Los admitidos en segunda lista deben pagar la matricula financiera (hasta el 17 de julio de 2026) 
 
La Universidad no otorga plazos adicionales para la entrega de documentos exigidos para la matrícula 
(recibo de energía y valor pagado de mensualidad en el colegio). 

 
RECOMENDACIONES 
 

 Revisar los requisitos de matrícula y con tiempo gestionar la expedición de todos los documen-
tos, en especial tener en cuenta los tiempos de vacaciones en los colegios para la expedición 

mailto:admisionespregrado@unicauca.edu.co
mailto:admisionespregrado@unicauca.edu.co
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de la constancia del valor pagado de mensualidad en el grado once, documentos exigido por la 
Universidad para la liquidación de matrícula financiera. 

 Si no has obtenido tu diploma de bachiller a la fecha establecida en el calendario de admisión, 
para recepción de documentos, debes tramitar ante el colegio, el certificado que manifieste que 
ya aprobaste el grado once y sólo tienes pendiente la ceremonia de grado. 

 
Una vez revisados y verificados tus documentos en la plataforma SIMCA, desde tu cuenta de inscrip-
ción podrás descargar el recibo de matrícula. 

4. POLITICA DE GRATUIDAD  
 
(LEY 2307 DE 2023 Y EL DECRETO 2271 DE 2023 Y EL REGLAMENTO OPERATIVO DEL MINIS-
TERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL) 
 
Para ser beneficiario(a) de la Política de Gratuidad en la Matrícula los estudiantes deberán cumplir con 
los siguientes requisitos:  
 
1. Estar matriculado(a) en un programa académico de pregrado (técnico profesional, tecnológico o uni-
versitario), en alguna de las Instituciones de Educación Superior públicas relacionadas en el presente 
reglamento y registrado en el SNIES.  
 
2. No tener título profesional universitario.  
 
3. Demostrar la pertenencia a alguno de los siguientes grupos:  
 a. Estrato socioeconómico 1, 2, 3 o sin estrato.  
 b. Población indígena.  
 c. Población RROM.  
 d. Comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras.  
 e. Población víctima del conflicto.  
 f. Población con discapacidad.  
 g. Comunidades campesinas.  
 h. Población privada de la libertad.  
 i. Grupos A, B o C del SISBEN IV, en cualquiera de sus subgrupos.  

 
Parágrafo. La pertenencia a los grupos poblacionales establecidos en el numeral 3 de este artículo se 
validará por las Instituciones de Educación Superior públicas así: 

 
- El estrato socioeconómico de acuerdo con el recibo de servicio público de energía del núcleo 

familiar del estudiante.  
 

- Las poblaciones indígenas, RROM, comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palen-
queras, mediante certificado expedido por el Ministerio del Interior. 

 
- La población víctima del conflicto mediante la presentación del certificado del Registro Único de 

Víctimas de la Unidad para la Atención y Reparación Integral de las Víctimas-UARIV. 
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- Las comunidades campesinas mediante la presentación del diploma de bachiller otorgado por 
una institución educativa ubicada en una zona rural del país clasificado por el Directorio Único 
Educativo -DUE. 

 
- La población privada de la libertad, mediante la certificación expedida por el Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario – INPEC. 
 

- SISBEN mediante la presentación del certificado del Departamento Nacional de Planeación. 

 
 

5. NORMATIVIDAD 
 
A continuación, se relacionan las normas Universitarias que regula el proceso de Inscripción, admisión 
y matricula en la Universidad del Cauca y específicamente para el periodo académico 2026.2: 
 
Acuerdo No. 002 de 1988, Por el cual se expide el Reglamento Estudiantil de la Universidad del Cauca. 
 
Acuerdo Académico 013 de 2018, Por medio del cual se reglamenta el Proceso de Inscripción, Admi-
sión y Matrícula a los Programas de Pregrado-Popayán, Pregrado-Regionalización y Pregrado Exten-
sión. 
 
Acuerdo Académico 013 de 2022, Modifica parcialmente el Acuerdo Académico 013 de 2018, que re-
glamenta el Proceso de Inscripción, Admisión y Matrícula a los Programas de Pregrado-Popayán, Pre-
grado-Regionalización y Pregrado – Extensión. 
 
Acuerdo Académico 003 de 2023, Por el cual se adicionan los artículos 32 A, 38 A y 48 A, al Acuerdo 
Académico 013 de 2018 y reglamenta el proceso de inscripción, admisión y matrícula a los programas 
sede Norte. 
 
Acuerdo Académico 014 de 2024, Se aprueban los porcentajes de ponderación aplicables a cada una 
de las áreas que evalúa el Examen de Estado ICFES Saber 11° como criterio de selección para admi-
sión a programas de pregrado Popayán y Regionalización. 
 
Acuerdo Académico 015 de 2026, Establece el calendario de proceso de admisión a programas de 
pregrado en Popayán y Santander de Quilichao para el segundo periodo académico 2026. 
 

Acuerdo Académico 016 de 2026, Consolidan los programas de pregrado y número de cupos 
que ofrecerá la Universidad del Cauca de los programas regulares, regionalizados y de exten-
sión, así como los ponderados, oferta y cupos del programa Licenciatura en Etnoeducación y 
Ciencias Sociales – Guapi. 
 
Para cualquier inquietud sobre el proceso de inscripción o en caso de requerir información 
adicional, la Universidad establece los siguientes medios de atención: 
 
Correo electrónico admisionespregrado@unicauca.edu.co 

https://www.unicauca.edu.co/versionP/documentos/acuerdos/acuerdo-no-002-de-1988-por-el-cual-se-expide-el-reglamento-estudiantil-de-la-universidad-del-cauca#:~:text=ACUERDO%20NUMERO%20002%20DE%201988&text=3%20de%20febrero)-,Por%20el%20cual%20se%20expide%20el%20Reglamento%20Estudiantil%20de%20la,del%20Decreto%201679%20de%201981.
https://www.unicauca.edu.co/versionP/documentos/acuerdos/acuerdo-acad%C3%A9mico-013-de-2018-por-medio-del-cual-se-reglamenta-el-proceso-de-inscripci%C3%B3n-admisi%C3%B3n--0
https://www.unicauca.edu.co/versionP/documentos/acuerdos/acuerdo-acad%C3%A9mico-013-de-2022-modifica-parcialmente-el-acuerdo-acad%C3%A9mico-013-de-2018-que-reglamenta
https://www.unicauca.edu.co/versionP/documentos/acuerdos/acuerdo-acad%C3%A9mico-003-de-2023-por-el-cual-se-adicionan-los-art%C3%ADculos-32-38-y-48-al-acuerdo-acad%C3%A9mico
https://www.unicauca.edu.co/versionP/sites/default/files/files/AcuerdoAcadem014.pdf
mailto:admisionespregrado@unicauca.edu.co
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De manera presencial en las instalaciones de la División de Admisiones, Registro y Control 
Académico, de lunes a jueves de 8:00 a:m a 12:00 m y de 2:00 p:m a 5:00 p:m y viernes de 
8:00 a:m a 12:00 m y de 2:00 p:m a 4:00 p: m. 
Línea WhatsApp: 3136643334 
 
 
 


